Decreto 969/00

Resistencia, 
JUN 2000

VISTO:

La Ley Nº 1095 y modificatorias; y

CONSIDERANDO:

Que, por su Artículo 61 se establece las atribuciones del Poder Ejecutivo para mantener fondos denominados Permanentes o Cajas Chicas para efectuar pagos cuyas características, modalidades o urgencias no permitan aguardar la respectiva provisión de fondos;

Que, la entrega de los referidos fondos constituyen anticipos con la obligatoriedad de efectuar las liquidaciones respectivas;

Que, teniendo en cuenta que los anticipos denominados Cajas Chicas revisten el carácter de permanentes en los organismos autorizados y son otorgados de manera restrictiva, es necesario autorizar para casos especiales anticipos para gastos menores y excepcionales;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO

DECRETA:

ARTICULO 1: Autorizar a las Direcciones de Administración pertenecientes a la Administración Central,                          Organismos Descentralizados y Autárquicos a otorgar anticipos de fondos para gastos menores (A.O.), en las condiciones del presente instrumento legal.

DEFINICION

ARTICULO 2: Se consideran, Otros Anticipos (A. 0.) aquellos autorizados para la atención de pagos para gastos                        menores cuyas características, modalidades o urgencia, no permita aguardar la respectiva provisión de fondos o para los gastos de menor cuantía, que deban abonarse al contado, para solucionar problemas momentáneos del servicio o adquirir elementos de escaso valor cuya justificación se presenta imprevistamente.

AMBITO DE APLICACION

ARTICULO 3: Queda determinada la aplicación de la siguiente medida para la Administración Central, Organismos                         Descentralizados y Autárquicos.

MONTOS AUTORIZADOS

ARTÍCULO 4: La Subsecretaria de Hacienda, dependiente del Ministerio de Economía, Obras y Servicios                          Públicos, establecerá los montos máximos que podrán autorizarse bajo este régimen (A.O.)

NIVELES DE AUTORIZACION

ARTÍCULO 5: Los Directores y/o Autoridades Superiores de cada Jurisdicción de los distintos organismos tendrán                         atribuciones para la autorización de estos anticipos, en su caso, y bajo el nivel de autorización establecido en el Artículo 4º
RENDICION DE CUENTAS

ARTÍCULO 6: La rendición de cuentas se efectuara en un plazo máximo de 72 horas, contados a partir de la fecha                        de su otorgamiento, no pudiendo emitirse un nuevo anticipo en caso de encontrarse pendientes rendiciones anteriores.

SUBRESPONSABLES

ARTÍCULO 7: Los beneficiarios de los fondos establecidos en el Artículo 1º adquieren por este hecho el carácter                        de subresponsables en cuanto a la aplicación de los mismos.

ARTICULO 8: Facúltase a la Contaduría General de la Provincia al dictado de las normas complementarias que                         hagan al cumplimiento del presente Decreto.

ARTÍCULO 9: Comuníquese, desee al Registro Provincial, publíquese en forma sintetizada en el Boletín Oficial y                         archívese.
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